
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

 

Surtido el traslado de la contestación de CODENSA al demandante, quien 

guarda silencio, se procede a citar a las partes a la audiencia  de los artículos 

372 y 372, para lo cual se decretan las siguientes pruebas. 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE, téngase los documentos aportados con la 

demanda. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA, téngase los documentos aportados con la 

contestación de la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE, se decreta el interrogatorio de la  parte 

demandante. 

 

Para la celebración de la audiencia se señala el día VEINTITRES (23) de 

AGOSTO del 2022 a las 09:00AM de la mañana. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 014 
en el día de hoy 20 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


